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1.  DISPOSICIONES LEGALES 

CONVOCATORIA MIR  PARA EL ACCESO DE PLAZAS EN EL AÑO 202 3 
 

BOE Núm. 211; Sec. II.B. pág. 122047  

Viernes 2 de septiembre de 2022  

14414 Orden  SND/840/2022, de 26 de agosto, por la que se aprueba la oferta de 
plazas y la convocatoria de pruebas selectivas 2022 para el acceso en el año 2023, 
a plazas de formación sanitaria especializada para las titulaciones universitarias de 
grado/licenciatura/d iplomatura de Medicina, Farmacia, Enfermería y del ámbito de 
la Psicología, la Química, la Biología y la Física. 

Ò 

Oferta de plazas: Medicina: 8.550 plazas de las especialidades relacionadas en los 
apartados 1 y 5 del anexo I del Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, conforme 
sigue: a) 8.316 plazas de titularidad pública y 234 pertenecientes a centros de 
titularidad privada, distribuidas por comunidades autónomas en los centros y 
unidades docentes que se indican en el anexo I.  
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1.  INTRODUCCIÓ N. ESTRUCTURA DE LA UNIDAD  

DOCENTE: RECURSOS DOCENTES HUMANOS,  

MATERIALES Y CIENTÍFICOS EN CETIR CENTRO 

MÉDICO  

Introducción  

Desde 1987, CETIR Centro Médico tiene acreditada una plaza para Médicos 
Internos Residentes (MIR) de Formación Sanitaria Especializada (FSE) en la 
especialidad de  Medicina  Nuclear.  

La FSE impartida por el sistema de residencia MIR de CETIR Centro Médico Cetir  
Ascires (CCM) se incluye dentro  del  nº de plazas del  sector privado.  Según la 
normativa, publicada anualmente en el Boletín Oficial del Estado, la plaza de CCM  
debe  adjudicarse  al interesado  bajo  conformidad  expresa de aceptación  del  
Centro.  

Desde su acreditación,  numerosos  profesionales  en FSE en la especialidad  de 
Medicina Nuclear se han formado con el Programa Docente de CCM, cumpliendo,  
con responsabilidad progresiva, los objetivos formativos anuales en los ámbitos de 
la imagen isotópica (gammagrafía, SPECT, SPECT-TC, PET-TC y, actualmente, PET-RM), 
la radiofarmacia,  la densitometría,  la terapia  metabólica  y la cirugía radioguiada.  
La carga docente de CCM se ha incrementado progresivamente con la realización 
de programas formativos específicos de actividades vinculadas a la Medicina 
Nuclear y a la Imagen para el Diagnóstico, tanto para mé dicos residentes 
procedentes de otras  unidades docentes de Catalunya y otras comunidades 
españolas, como también  mediante diferentes acuerdos con entidades educativas 
del ámbito de la Salud para  la formación  de personal  Técnico y de Enfermería. 

La actividad Docente y Formativa médica en CETIR Centro Médico en diferentes  
campos de la Imagen  para el Diagnóstico,  además de diferentes  acuerdos  de 
colaboración  establecidos  con escuelas profesionales  de Ciclos Formativos de 
Grado  Superior en Imagen para e l Diagnóstico, representan, indudablemente, un 
estímulo  vertebrador para mantener la excelencia de los profesionales y la calidad 
asistencial de la Organización.  
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ESTRUCTURA DE LA UNIDAD  DOCENTE: 
recursos  docentes  humanos,  materiales  y científicos   

Recursos Humanos Docentes y Tutoriales  

Comisión de Docencia de CETIR Centro Médico ( comisiondocenciacetir @ascires.com): 
 
 
Presidente de la Comisión de Docencia y jefe de Estudios de CETIR Centro Médico:  
Eduard Riera Gil. Médico especialista en Medicina Nuclear ( eriera@cetir.es) 
 
Vicepresidente de la Comisión de Docencia de CETIR Centro Médico:  
José Ramón García Garzón. PhD; Médico especialista en Medicina Nuclear ( jrgarcia@cetir.es) 
 
Tutor a de Residentes de CETIR Centro Médico:  
Eulàlia Valls Ferrusola. Médico especialista en Medina Nuclear ( evalls@cetir.es) 
 
Secretaria de la Comisión de Docencia de CETIR Centro Médico:  
Leticia Juliá Hernández (ljuliah@ascires.com) 
 
Vocal representante del Departamento de Salud:  
José Ramón García Garzón 
 
Vocal en materia de Planificación e Investigación en Salud:  
José Ramón García Garzón 
 
Vocal en representación de la Dirección Asistencial:  
José Ferrer Rebolleda  
 
Vocales docentes en representación de los tutores:  
Montserrat Minoves Font (Médica especialista en Medicina Nuclear)  
Pere Bassa Massana (Médico especialista en Medicina Nuclear)  
Montserrat Buxeda Figuerola (Médica especialista en Medicina Nuclear)  
Marina Soler Peter, PhD ((Médica especialista en Medicina Nuclear)  
Elena Llinares Tello (Médica especialista en Medicina Nuclear)  
Mª Antonia Blanch Labrador ((Médica especialista en Radiodiagnóstico)  
Alfons Compte Montañez (Médico especialista en Radiodiagnóstic o) 
Santiago Mourelo López (Médico especialista en Radiodiagnóstico)  
Mar Soria Merino ( farmacéutica especialista en Radiofarmacia ) 
 
Vocal de Residentes:  
Mª Andrea Kauak Kuschel (Médica Residente R4 Medicina Nuclear  Cetir Ascires))  
 
 

mailto:comisiondocenciacetir@ascires.com
mailto:eriera@cetir.es
mailto:jrgarcia@cetir.es
mailto:evalls@cetir.es
mailto:ljuliah@ascires.com
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Recursos  materiales  y procedimentales  con  aplicación  Docente  en CCM 

(equipamientos,  PACS y Protocolos  Normalizados  de  Trabajo):  

 
 

 

Gammacámaras  
GE Millennium MPR H3000ZK Monocabezal  

GE Discovery NM 630 Bicabezal 

GE Discovery 670 PRO SPECT-TC 16c 

 

PET/TC 

Philips Gemini GXL PET-TC 8c 

GE Discovery ST8 PET-TC 16c 

 
 

PET/RM 

GE SIGNA 3T PET-RM 3T 

 

Sondas de detección de Radiación  

Navigator 1.0 GPS (2 unidades) 

Navigator 2.0 GPS (1 unidades) 

 

Estaciones de Trabajo y procesado  

GE WKS Xeleris 1.0 

GE WKS AW4.2 MR 

Philips WIER MN 

GE WKS Xeleris 3.1 

GE WS Xeleris 4.0 

 

Equipos de Diagnóstico por la Imagen  

GE SIGNA PIONEER RM 3T 

GE Discovery ST8 TC 256c 

 

PACS 

AGFA IMPAX 6.5 

Satélites servidores HP proliants ML370G5  

 

PROTOCOLOS NORMALIZADOS DE TRABAJO  

Totalidad de las exploraciones incluidas según UNE -EN ISO 
9001:20015  
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2.  OBJETIVOS DOCENTES DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN  

OBJETIVOS DOCENTES DE FORMACIÓN  GENÉRICA Y ESPECÍFICA 

Cualquier Médico Especialista en Medicina Nuclear formado/a en la unidad 
docente  de CETIR Centro  Médico  Cetir  Ascires estará capacitado/a  para 
desempeñar  y ejercer  adecuadamente la totalidad de las funciones profesionales de 
la Especialidad y será capaz de adaptarse y asumir las futuras líneas diagnósticas y 
terapéuticas que el  desarrollo  científico  y tecnológico  aporte.  
Será capaz de sentar las indicaciones de los distintos procedimientos de 
diagnóstico  morfofuncional  y de terapia metabólica de las diferentes áreas de la 
Especialidad, así como  realizarlos, interpretarlos  y aplicarlos  adecuadamente.  

Se asume que el/la Médico Interno Residente (MIR) en Medicina Nuclear (MN) posee  
una base clínica adecuada, adquirida en l as distintas áreas docentes médicas y  
quirúrgicas  impartidas  durante  el Grado  de Medicina  y Cirugía. La formación  
específica de MN se adquirirá en cada período rotacional en CCM a lo largo del ciclo 
formativo  de la Especialidad.  
La adquisición  de conocimientos  se realizará mediante  autoaprendizaje,  tal y 
como  se define  en el RD 183/2008,  aunque  el/la  MIR será constantemente  tutorado/a  
para alcanzar los objetivos  docentes.  

Objetivos  Docentes  de  Formación  Genérica  en CCM: 

1. Conocer  las bases fundamentales  de la Matemática,  Física, Química,  
Radiobiología,  Radiofarmacología, Instrumentación, Protección Radiológica e 
Higiene y Seguridad  en el Trabajo, aplicadas a la práctica  de la Medicina  Nuclear.  

2. Conocer  los métodos  de producción  de los radionú clidos,  especialmente  los 
generadores  y la química  del  99mTc, así como  el ciclotrón  y la síntesis del  18F. 

3. Comprender  los mecanismos fisiológicos,  fisiopatológicos  y patológicos  
relacionados con la Imagen Morfofuncional  y la Terapia Metabólica con 
radionúclidos  en la práctica  de la especialidad.  

Objetivos  Docentes  de  Formación  Específica  en CCM: 

1. Asumir correctamente, y de manera progresiva, las diversas responsabilidades  
profesionales  que comprende  la especialidad.  

2. Obtener  la capacitación  para la licencia de Supervisor de Instalaciones Radioactivas. 

3. Seleccionar los procedimientos apropiados para la realización e interpretación 
de las diferentes  técnicas de la Medicina  Nuclear  y las terapias con radionúclidos.  

4. Correlacionar  adecuadamente  las técnicas de Medicina  Nuclear  con otras 
modalidades  diagnósticas.  

5. Adquirir  las actitudes  adecuadas para el trato,  manejo  y control  de pacientes.  
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6. Conocer  la metodología  del  trabajo  científico  y tener  aptitud  para la investigación  
aplicada.  

 

                 Al  finalizar  el  período  formativo,  el/la  Médico  Nuclear  que  se haya  formado  

             en CCM habrá  asimilado:  

1. Contenidos teóricos de los principios generales de la MN: impartidos por 
médicos  de la Unidad  con experiencia  asistencial y docente  acreditada.  

2. Procedimientos  diagnósticos  ês| ´s´~ëÐ el/la  Residente deberá  
responsabilizarse  (de manera tutorada) de, al menos, 3.000 exploraciones 
is^q| «®sg^« ês| ´s´~ë ik ?@ realizadas en CCM, pudiendo  además desarrollar  
formaciones  temporales  específicas en otros  centros nacionales o internacionales  de 
reconocido  prestigio  docente  (rotaciones  externas). 

3. Terapia con fuentes radiactivas no encapsuladas: el/la Residente deberá 
participar  (de manera tutorada)  en, al menos, 100 procedimientos  terapéuticos.  
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SUPERVISIÓN PROGRESIVA DEL RESIDENTE EN CCM:  

1- OBJETO 

En respuesta a lo que establece el Art. 15 del  RD 183/2008,  se 
determinan/establecen  los niveles de supervisión de competencias a los Médicos 
Internos Residentes de  CETIR Centro Médico, a lo largo de su período formativo y 
en función del Programa  Docente  vigente.  

 
2- REFERENCIA 

êM- 183/2008,  de 8 de febrero,  por  el que se determinan  y clasifican las especialidades  
en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de  
Formación  Sanitaria Especializada. 
Artículo  15. La responsabilidad  progresiva  del  ªk«sik|®këÎ 

1. El sistema de Residencia al que se refiere el artículo 20 de la Ley 44/2003, de 21  
de noviembre, implica la prestación profesional de servicios por parte de los 
titulados  universitarios que cursan los programas oficiales de las distintas 
especialidades en  Ciencias de la Salud. 
Dicho sistema formativo implicará la asunc ión progresiva de responsabilidades en 
la especialidad de Medicina Nuclear en CCM y un nivel decreciente de supervisión, 
a medida  que se avanza en la adquisición  de las competencias  previstas en el 
programa  formativo de CCM, hasta alcanzar el grado de responsabilidad inherente 
al ejercicio  autónomo  de la profesión  sanitaria del  especialista. 

2. En aplicación del principio rector que se establece en el artículo anterior, los/las  
Residentes de CCM se someterán  a las indicaciones  de los especialistas que presten  
servicios en los distintos  dispositivos  del  centro  o unidad,  sin perjuicio  de 
plantear  a dichos especialistas y a sus tutores cuantas cuestiones que se susciten 
como  consecuencia  de dicha relación.  

3. La supervisión  del/la  Residente de primer  año será de presencia  física y se llevará 
a cabo por  los profesionales  que presten  servicios en los distintos  dispositivos  del  
centro  o unidad por los que el personal en formación esté rotando o prestando 
servicios de atención  continuada.  
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Los mencionados especialistas visarán por escrito los procedimientos relativos a las  
actividades asistenciales en las que intervengan  el Residente de primer año.  

4. La supervisión decreciente del/la Residente a partir del segundo a ño de 
formación  tendrá carácter progresivo. A estos efectos, el Tutor del/la Residente 
podrá impartir,  tanto  a este/a como  a los especialistas que presten  servicios en los 
distintos  dispositivos  del centro o unidad, instrucciones específicas sobre el grado 
de responsabilidad de  los residentes a su cargo, según las características de la 
especialidad y el proceso  individual  de adquisición  de competencias.  
En todo  caso, el/la  Residente de CCM, que tiene  derecho  a conocer  a los 
profesionales  presentes en la unidad en la que preste servicios, podrá recurrir y 
consultar a los mismos cuando  lo considere  necesario. 

5. La Comisión de Docencia de CCM ha elaborado protocolos escritos de actuación  
para graduar la supervisión de las actividades que lleven  a cabo los Residentes en áreas 
asistenciales significativas, con referencia  especial a cualesquiera  que se consideren  
de interés. 
Dichos protocolos se elevan a los órganos de Dirección del correspondiente centro 
o unidad  para que  el Jefe de Estudios de Formación  Especializada consensue con 
ellos su aplicación  y revisión periódica.  

 

3- DESARROLLO 

Se establecen  los siguientes  niveles de Supervisión Decreciente  en CCM: 

Nivel III: el/la Médico Residente de CCM observa y/o asiste al personal sanitario del  
servicio en la ejecución  de sus actuaciones. 

Nivel II: el/la Médico Residente de CCM ha adquirido un conocimiento adecuado,  
pero no alcanza la suficiente experiencia para realizar, de forma independiente, un  
procedimiento,  tratamiento  o informe  completo.  Sus actividades  deben  
realizarse bajo  la supervisión  del  Tutor/médico  responsable  o del  personal  sanitario  
del  Servicio. 

Nivel I: de modo independiente, el/la Médico Residente está capacitado/a para 
llevar a cabo actuaciones sin necesidad  de supervisión  directa.  

Nivel I/II o Nivel ll/lll: el nivel de supervisión puede variar a medida que el/la 
Médico  Residente vaya adquiriendo  los conocimientos  y aptitudes.  

Corresponde al Tutor/médico responsable de CCM decidir el nivel de supervisión  
del/la  Residente. 
Aun habiendo  alcanzado el Nivel  l, todos  los informes  médicos  y actividades  
terapéuticas  realizados por  el/la  Médico  Residente, deben  ser validados  por  un 
médico especialista de CCM. El registro de esta validación se constata mediante la  
doble firma del  informe (Médico Residente  + Médico Especialista  de CCM). 
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Cuadro de Supervisión Progresiva del/la Residente de CETIR Centro Médico / CETIR ASCIRES 
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